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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Vigésima edición del Encuentro de
Comercialización Turística, ECTU 2001, realizada
los días 28 y 29 de marzo de 2001 en la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires. Declaración de in-
terés legislativo. Gómez de Marelli y García de
Cano. (1.214-D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Turismo ha considerado el pro-
yecto de resolución de las señoras diputadas Gómez
de Marelli y García de Cano, por el que se declara
de interés legislativo la XX edición del Encuentro
de Comercialización Turística, ECTU 2001, a reali-
zarse el 28 y 29 de marzo de 2001 en la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconseja la aprobación del si-
guiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés legislativo la XX edición del
Encuentro de Comercialización Turística, ECTU
2001, que se realizó el 28 y 29 de marzo de 2001 en
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sala de la comisión, 8 de mayo de 2001.

Alejandro Balián. – Dulce Granados. –
Guillermo E. Corfield. – Marcelo L.
Dragan. – Ovidio O. Zúñiga. – Alberto
N. Briozzo. – Aurelia A. Colucigno. –
Carlos A. Courel. – Roberto R. De
Bariazarra. – Nicolás A. Fernández. –
María I. García de Cano. – Mabel

2001
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Impreso el día 16 de mayo de 2001

Término del artículo 113: 28 de mayo de 2001

Gómez de Marelli. – María del Carmen
Linares. – Miguel R. Mukdise. – Jorge
R. Pascual. – María N. Sodá.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Turismo, al considerar el proyec-
to de resolución de las señoras diputadas Gómez
de Marelli y García de Cano, ha creído conveniente
proceder a la modificación de la propuesta original,
atendiendo a una mejor técnica legislativa. Los fun-
damentos que acompañan la iniciativa contienen to-
dos los aspectos de la cuestión planteada, por lo
que la comisión los hace suyos y así lo expresa.

Alejandro Balián.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Una vez más en el Predio Ferial de Palermo se de-

sarrollará el Encuentro de Comercialización Turísti-
ca ECTU’ 2001, que organiza la Asociación de Agen-
cias de Viajes y Turismo, Aviabue. Esta vigésima
edición que se realizará los días 28 y 29 de marzo,
contará con la participación de operadores mayo-
ristas de turismo, oficinas de turismo de países ex-
tranjeros, organismos oficiales, compañías aéreas,
entidades del sector, entre otros, reunidos en un
marco de alto nivel profesional.

El objetivo central del encuentro es dotar a los
operadores de un marco comercial adecuado y brin-
dar a las agencias de viajes un ámbito centralizado
en el que puedan informarse sobre el espectro de
productos y servicios turísticos. También posibilita
acercar a Buenos Aires, como principal foco de dis-
tribución del país, a las empresas que operan en
puntos distantes.
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El encuentro, de significativa trascendencia para
la actividad turística, ya fue declarado de interés tu-
rístico por la Secretaría de Turismo de la Nación y
por la Subsecretaría de Turismo del Gobierno de la
Ciudad de Buenos Aires.

En esta oportunidad el evento se desarrollará
en una superficie de 5.000 m2 y contará con más
de 200 stands donde se expondrán productos tu-
rísticos de diferentes lugares y se cubrirá un am-
plio espectro en cuanto a la temática. Cabe se-
ñalar que en esta ocasión los organizadores
prevén superar las cifras de las ediciones ante-
riores; la última vez contó con la participación
de aproximadamente 3.500 profesionales que vi-
sitaron la muestra.

Considerando la magnitud e importancia del even-
to, y teniendo en cuenta que este tipo de encuen-
tros es el ámbito propicio para la promoción y difu-
sión de diferentes atractivos turísticos, y es además
la alternativa adecuada para fortalecer las redes co-
merciales necesarias para el funcionamiento de la
actividad turística, debe contar con el apoyo de to-

dos aquellos sectores comprometidos con el desa-
rrollo del turismo.

Por las consideraciones expuestas solicitamos a
nuestros pares la aprobación del presente proyec-
to de resolución.

Mabel Gómez de Marelli. – María I.
García de Cano.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Camara de Diputados de la Nacion

RESUELVE:

Declarar de interés legislativo la XX edición del
Encuentro de Comercialización Turística, ECTU
2001, organizado por Aviabue, Asociación de Agen-
cias de Viajes y Turismo de Buenos Aires, que se rea-
lizará los días 28 y 29 de marzo de 2001 en el Predio
Ferial de Palermo de la Ciudad de Buenos Aires.

Mabel Gómez de Marelli. – María I.
García de Cano.


